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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid?— Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio :tri-

j16»*/^ -f pesetas : semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ros reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fi»mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Pesetai
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción x qq
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 2,'oq
ídem particulares y avisos financieros 3J00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «mando.
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Oficinas, Administración y Talleres

ftseodel Doctor Esquerdo, 52 {Hospital de San Juan
dt Dios/).— Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado . ipeseta

Gobierno Civil de la pro= LETÍN OfB
te días mas

£iAL_de Ja provincia, y sie^ y vencimientos que se relacionan (120).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

al 80, 15.137 y 38, 15.708, 16.999 al
17.001, 17.117, 21.443 y 44, 23.852,
27.027, 29.373, 30-617» 3I-547. 32-°43»
32.558 y 59, 35.832, 35.855 y 56, 38.715,
43.410, 44.567, 45.228, 45.234, 46.526,
46.528 al 30, 48.305 al 7, 56.347, 56.623,
56.778, 64.468, 65.766 al 69, 66.387 al
95. 71-499-

vincia de Madrid Madrid, 5 de diciembre de 1944.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(O.—7.116) Factura número 56, de Deuda Amor-

tizable 5 por 100, con, emisión 15 d?
febrero de 1927, vencimiento 15 de no-
viembre de 1938 :

circulares

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino de varios establos de esta
capital, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial, nú-
meros 301 y 13, de 18 de diciembre pró-
kíiiiopasado y 15 de enero último.

En cumplimiento de /loque precep-
túa el último párrafo del art. 5.0 del
Reglamento de Hacienda municipal
vigente, quedan de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secre-
taría, por puazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a lá
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, di Pre-
supuesto ordinario de Gastos e In-
gresos del Interior y Bases comple-
mentarias de ios mismos, así como
las Ordenanzas de Exacciones, que
han de regir durante el año 1945,
aprobados por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno en la sesión celebrada
en el día de la fecha.

Serie A, núms. 512.534 y 35, 512.929,
514.241 al 43, 514.999, 516.532 al 86.

Serie C, números 2.303, 4.952 y 53,
7.622, 8.706 y 7, 9.671, 9721. 10.569,
11.203 al 5, I4-^39, 19.062, 20.881 y 82,
21.486, 24.560, 24.623, 25.108, 27.138
al 40, 28.177, 28.229, 28.804, 29.473,
30.009 y 10, 35.895 al 98, 36.248, 38.520,
39.O82, 41.871, 43-743 7 44> 4°-4<>i»
48.074 al 76, 48.381, 52.107 y 8, 52.410
y 11, 56.626, 57.277 al 80, 57.291 al 300,
60.128, 60.203, 60.755, 63.443 y 44,

66.096.

Serie B, números 4.503, 4.604, 6.448,
29.222, 29.680, 30.618 y 19, 30.623,
30.826 al 28, 34.502, 46.592 y 93, 49.531,
56.374 al 79, 57.699, 60.796, 70.065 y
66, 87.954 al 73. aS'6*^ ioe.073,
108.199 y 200, 113.289, 114.073, 117.441
al 60, 117.463 al 70, H7-957, i25-375 y
76, 130.262 al 77, 131.845 al 47, 132.571
al 76, 142.703 y 4, 142.733, 145.561,
151. 311 al 23, 156.442, 156.729 y 30,

157.707 al 9, 1160.182 y 83, 166.484 al
95, 167.608 al 11, 167.812, 168.024 a! 43.

l.o que se hace público para general
\u25a0conocimiento.

Madrid, 4 de diciembre de 1944.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—4.685) Serie ü, números 322, 592*M

7- 130, 7-133. 8.374, 9-890. 1
10.380, 10.865, 11827, i5-°49- IBSeneE^números 446, 624,

I.481, 3.058, 3.060, 3.977
\u25a06.682 al 85, 7.026, 8.967

3-990.
10.241,

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado ovino y caprino de varios veci-
nos de Villar del Olmo, enfermedad que
fué .declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 83, de 6 de abril último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Serie C, núms. 3.096, 15.970, 20.249,
20.357, 27.104 al 6, 28.054, 28.294 al
98, 29.335 al 37, 43.396, 49.973, 54-853
y 54, 61.398, 62.514, 67.305, 73-596,
73.602, 75.520, 75.751 al 83, 84.017 y 18,
93.391, 100.855, 101.182 y 83, 101.430,

101.459 al 61, 101.852, 101.441 al 48,
110.901, 112.803, "3-516, i^-s^.
119.335, 121.403, 123.828, 127.375,
127.492, 128.651 y 52, 129.288, 133-072,

135-533- J39-8o7 y 8.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y a los efectos que
se expresan en lia citada disposición.

2.309 y 10,

af 84, 6.184
y 8.968.

Serie F, números 1.137 y 38, 1.864,
Madrid, 7 de diciembre de 1944.

—
El Secretario, M.Berdejo.

2.120, 2.141 al 44

(O.—7.119)
(Continuará.)

Secretaria.
—

Sección de Ensanche Recaudación de Hacienda de la
Zona de Universidad

Madrid, 2 de diciembre de 1944.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz. En cumplimiento de lo que precep-

túa el último párrafo del art. 5."del
Reglamento de Hacienda municipal
vigente, quedan expuestos al públi-
co en la Sección de Ensanche de esta
Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
el Presupuesto ordinario de Gastos e
Ingresos del Ensanche y bases com-
plementarias de los mismos que han
de regir durante el año 1945» apro-

bados por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en la sesión celebrada el día

de la fecha.
Lo que se anuncia al publico para

su conocimiento y a líos efectos que

se expresan en la citada disposición.
Madrid, 7 de diciembre de I944-—

El Secretano^^BerdejWrubri-
cadolH

(G. C—4-686) Serie D\ números 758, 7.475, 8.939 Y
40, n.204*y 5, 15.427 al 30.

Serie E, números 4.222, 6.656 al 58,
8.893. .

Don José María Fernández y Fernández,
Recaudador de la Hacienda pública enAyuntamiento de Madrid Serie F, números 4.976 y 77 la Zona de la Universidad, de Madrid,
Hago saber: Que en el expediente

ejecutivo de apremio que se sigue con-
tra don Vicente Calvo Sánchez, sus he-
rederos o causahabientes, por débitos de
Contribución Urbana, Zona de Ensan-
che, de la finca sita en esta capital, ca-
lle de Burgos, número 4 duplicado, se
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

» *»

Secretaría.— Sección de Hacienda Factura núm. 57, de la Deuda Amor-
tizable 5 por 100, c/i, vencimiento de 15
de noviembre de 1938:Rociado de contribuciones especiales

Serie C, números 140.389 al 411,

141.511, 142.141 al 43, 142-340. i43-2I9
al 38-

.El Excrno. Ayuntamiento, en.se-
S1°n celebrada el día 20 de julio pró-
x'mo pasado, acordó da aplicación y
Percepción de Contribuciones especia-

y la aprobación de las cuotas que,
Jn motivo de las obras de instala-

• * *
Providencia

Factura número 301, de la Deuda
Amortizable 5 por 100, con, emisión 15
de febrero de 1927, vencimiento 15 de
noviembre de 1938:

No habiendo satisfecho el deudor a
quien este expediente se refiere sus des-
cubiertos para con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta del in-
mueble perteneciente al referido deudor,
cuyo acto se verificará bajo la presiden-
cia del señor Juez municipal, con arre-
glo a lo prevenido en el articulo 118 del
Estatuto de Recaudación, el día 27 de
diciembre corriente, a las cuatro y me-
dia de la tarde, en el salón destinado al
efecto del Juzgado municipal del distri-
to de la Universidad, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, sien-
do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe del valor para la subasta.

—
No-

ion de aceras, han de satisfacer los
propietarios de las fincas enclavadas
tes fCaUe de Akalá> lado «^ los P*_

1 trente a las cocheras del «Me-

Serie A, números 463.486, 463.656,

463.715 al 18, 466.422 al 25, 475-587 y
88, 476.485 y 86, 480.266 y 67, 480.536
al 38, 484.669 y 70, 485.600 y 601,

489.676 al 79, 494-498 al 502, 496.487,

498.572 al 74, 514-672 al 705, S^^6
y 57, 514-946 y 47. 5!5-325 al 31,

500.561 al 63, 501.287, 502.096 al 101,

502.297 y 98, 503-353. 506.016 al 37,

506.274 al 306, 508.101 y 2, 508.896 al
901, 510.255 al 61, 512.093.

djs
°

<iue, en cumplimiento de las
vigentes, se anuncia

piíeri Co Para que los interesados
«XDftrf" exam'inar el correspondiente

en la Sección de Hacien-
°nCe a una' y haC?r las recla-

5a dneS a su conven-
a co jntro del Plazo de quince días,

inse'
- desde el Siguiente al de la

rción de este anuncio en el Bo-

(O.-7-118)

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Ciases Pasivas Serie B, números 1.415 y 16, 2.795
v 96, 3.409 y 10, 4.049 y 50, 4.386, 6.362
y 63, 6.480 y 81, 11.964, 11-983. 12.878rnnrinuación al anuncio de extravio d»

Cts^uppnes de las Deudas, Enviones
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tifiquese esta providencia y anúnciese al
público por medio de edictos, que se-
rán fijados en la Tenencia de Alcaldía,
Juzgado municipal, en esta Oficina re-
caudatoria y en el Boletín Oficial de

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

queda expuesto al público en¡TT
cretona, por plazo de quince dttbiles, a efectos de las reclama *"
pertinentes, conforme a lnl°lones
en. el artículo i2 del yl^n[^
mentó de HaciendfmSpealre^-

El Escorial, 30 de nnv¡JLu
I944-E1 Alcalá (firmad mbre *

(i^.C—4.604) (0.~-7.U7)

tíeran las certificaciones de Propios,
Aprovechamientos Forestales y Pesas y
Medidas, correspondientes a trimestres
de los años 1942 y 1943, los Ayuntamien-
tos que no lo habían verificado y a los
que se prevenía quedarían incurtos en
responsabilidad y multa de 250 pesetas
si no cumplían este servicio en el plazo
que se les fijaba, y no habiéndolo cum-
plido los que a continuación se detallan,
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, de
conformidad con el artículo 6.°, aparta-
do 21, incisos 3.0 y 4.0 del Reglamento
Orgánico de la Administración Provin-
cial vigente, ha tenido a bien imponer a
cada uno de los Alcaldes-Presidentes de
los mismos, la multa citada de 250 pese-
tas ;advirtiéndoles que deberán ingresar
dicha suma en la Intervención de Hacien-
da de esta provincia en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Circular en el Bole-
tín Oficial, pasado el cual procederá
por via de apremio.

la provincia
PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARESLo que hago público por medio del

presente anuncio, advirtiendo, para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 114 del Estatuto de Recaudación:

Término municipal Alcalá de Henares

Relación de tipos unitarios definitivos,
imponibles a la riqueza rústica catastra-
da de dicho término, aprobados por es-
te Servicio, qué se remite para conoci-
miento del Ayuntamiento, Junta Pericial
y contribuyentes interesados:

BOADILLADEL MONTE'
El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 'junta-

Hace saber: Que habiendo anmK,^
laComisión Gestora de este %S¡£
to el proyecto de modificaciones al Pr
supuesto del corriente año, para |a £mación del Presupuesto que habrá de regir en el próximo ejercicio de 194cda expuesto aquel documento en ía Se"cretaría de este Ayuntamiento por térmi •
no de ocho días, que se contarán desdela fecha del presente edicto, para pue
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se puedan formular endicho plazo y en los ocho días siguientes
las reclamaciones u observaciones que >eestimen oportunas ; todo conforme a losartículos 295 del Estatuto Municipal vi-
gente y 5.0 del Reglamento de la Hacien-
da Municipal, fecha 23 de agosto de
1924.

i.° Que los bienes trabados y a cu-
ya enajenación se ha de proceder son
los expresados a continuación:

Nombredel deudor
yo Sánchez.

Don Vicente Cal-
Cultivos.

—
Clase : Local; Zona.

—
Tipo

Finca, situación y cabida: Finca en
la que están construidas tres habitacio-
nes de planta baja para inquilinos, sita
en esta capital, con fachada a la calle de
Burgos, número cuatro duplicado, que
es en el Registro de la Propiedad de
Occidente la número cuatro mil seiscien-
tos cincuenta, de la Sección primera.
Tiene una superficie de ciento cuarenta
y ocho metros con sesenta y un decíme-
tros cuadrados, equivalentes a mil nove-
cientos catorce pies cuadrados y dieci-
ocho centésimas de otro.

unitario

Jardín.
—

Única ; 7-°M
Viveros.

—
Única 7^B

Regadío, huerta.
—
i-^^^^^^^^M

ídem id.—2.a; 8.a.—1.183.H
ídem id.

—
3.a 10.

—
982.

Regadío, cereales, legumiñosas^^B
bérculos y frutales.

—
i.a; 9-aB

ídem id. id.
—

2.a 10.
—-982M

ídem id. id.
—

3.a;
—9IO|

Regadío, cereales, leguminosas
bérculos.

—i.*;10.—982.

—
i-3i7-

I—1-3'7—
i-3r7

También se les previene que si no cum-
plen inmediatamente el servicio, causa
de esta penalidad, incurrirán en otra

.—i.049

mayor
Ayuntamientos que se citan

Capitalización de la misma: Veinte
mil quinientas pesetas.

Alameda del Valle, Alcalá, Alpedrete,
Anchuelo, Aranjuez, Camarina de Este-
ruelas, Canencia, Carabanchel Alto, Ca-
sarrubuelos, Chozas de la Sierra, Ciem-
pozuelos, Collado Mediano, Colmenar
del Arroyo, Colmenarejo, Cubas, El Es-
corial, El Vellón, Estremera, Fuentidue-
ña de Tajo.

ídem id. id.
—

2.a; n.
—

9i^MMM^M)^
ídem id. íd.^—

3.a 13.
—

78
Secano, cereal.

—
i.a; 4-aH

ídem id.—2.a; 6.a.
—i2gBJ

ídem id.
—

3."
—

53. |
Secano, cereal y olivos sueltos.

ca; 7.a.— 99.

Cargas que gravan el inmuebles :Nin-
guna. —197

J/alor para la subasta; Veinte mil
guinientas pesetas.

Boadilla del Monte, a 30 de noviembre
de 1944.

—.El Alcalde. P. Nicolás.

2.0 Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en
cualquier momento anterior al de la ad-
judicación, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos del procedi-
miento.

(G. C—4.696) (X—3-749)

Galapagar, Garganta de los Montei,
Hoyo de Manzanares, La Cabrera, La
Olmeda de la Cebolla, Loeches, Los Mo-
linos, Oteruelo del Valle, Pedrezuela,
Pelayos de la Presa, Perales de Tajuña,
Pinilla del Valle, Pinto, Puebla de la
Sierra, Redueña, Robledo de Chávela,
Rozas de Puerto Real.

Secano, olivar.
—

Única.; 8.a.
—

156.
Secano, viña.—Única ;13.

—
259.

Secano, viña y olivar,
—

Única; 7.a.
—.

181,

REDUEÑA
Alobjeto de oír reclamaciones, ss ba-

ilan expuestos al público en la Secreta.
ría de este Ayuntamiento, por el tiem-
po que se ir< ica, los documentos si-
guientes, formados para el año de 1945;,
Listas cobratorias de Edificios y Sola-
res, por término de ocho días; ¡Vía'ríta-

la de Industrial, por término de diez
días.

Prado natural.
—

i.a; 12.
—

126J
ídem íd.^

—2.a; 13.
—

106. H
ídem id.

—
3.a; 15.

—
66. H

Dehesa a pastos. —
Única ; i-'M

Era.
—

Única ; 4.a.
—

197. H
Tejar.—Única; 4.a.

—
197. H

Alameda.
—

Única ;10.
—

220.|
Arboles de ribera.

—
Única ;

Pinar.
—

Única.
—

Exento.
Erial a pastos.

—
Única jf^^B

Caza.— i.a; 10.—-25,5oj
ídem.

—
2.a; 12.

—i6,5oBJ

3.0 No habiéndose presentado los
títulos de propiedad del inmueble, han
sido suplidos por la certificación que se-
ñala el articulo 112 del Estatuto de Re-
caudación, la que estará de manifiesto
era «fita Oficina hasta el día íte la su-
basta, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

San Martín de Valdeiglesias, Serrani-
llos, Tielmes, Torrejón de la Calzada,
Torrejón de Velasco, Valdaracete, Val-
demaciueda, Valdetorrea, Valvcrdc de
Alcalá, Villaconejos, Villanueva de Pera-
les, Villar del Olmo y Zarzalejo.

Madrid, i.°de noviembre de 1944.'
—

El
Administrador, Joaquín Martínez Nieto.

.—122

Lo que se hace público para general
conocimiento.

.—150 Redueña, a 8 de noviembre de 1944
—

El Alcalde, Francisco Pérez.
(G. C—4.593) (X.-3.720)

4.0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
'mesa presidencial el 5 por 100 del tipo
de subasta.

.—19.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Proyecto del Presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1945, queda
expuesto al público por el plazo de ocho
dias en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de examen y reclama-

(G. C,—4.684) ídem.
—3.a, 13.

—
12,00

Contra estos tipos pueden recurrir en
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios contribuyen-
tes y entidades interesadas.

Sección Provincial de Estadística5-° Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de -los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido elimporte del depósito constituido.

circular a los señores alcaldes

La Dirección General de Estadística
acaba de recordar que en el actual mes
de diciembre debe procederse a la «Rec-
tificación anual del Padrón municipal»,
servicio que, tanto por su utilidad como
por su carácter permanente, es bien co-
nocido de los funcionarios municipales
encargados de llevarlo a efecfo ; mas,
por si algunos Ayuntamientos no tuvie^
ran el mismo personal que verificaron las'
rectificaciones de años anteriores, creo
conveniente advertir que esta Jefatura
está en todo momento dispuesta a eva-
cuar rápidamente cuantas consultas se
le hagan relacionadas con el expresado
servicio, y que el Boletín Oficial de la
provincia núm. 293, correspondiente al
día 9 de diciembre de 1943, publicó ins-
trucionei' detalladas para el mismo apli-
cables en un todo al año actual, con la
sola observación de que la mayoría de
edad y, por consiguiente, la categoría
de^ vecino, se adquiere al cumplir les
veintiún años, -.

Madrid, a 25 de noviembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel
Maqueda Gudiño.

Redueña, a 8 de noviembre de 1944-
—

El Alcalde, Francisco Pérez.
(G. C—4.592) (X.—3.719)

Clones

6.' Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negars*
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas delTesoro publico.

(G. C.-4.653)
ARAVACA

Aprobados por la Comisión Gestora de

esta Villa el Presupuesto municipal or-
dinario para el próximo ejercicio de 1945
y las correspondientes Ordenanzas de
exacciones, conforme ordenan los artícu-
los 300 y 322 del Estatuto municipal vi-

gente y párrafo cuarto del artículo quin-

to del. Reglamento de Hacienda munici-

pal, se exponen al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días 'hábiles, a los efectos de

los artículos 301 y 323 del referido Esta-
tuto.

Dirección General de Timbre
y Monopolios7-° Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes al debito que se
persigue continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a suextinción el precio del remate.

8.° Que si transcurrida una hora nose ha presentado ningún licitador, seabrirá nuevamente la subasta por espa.
cío de media hora, rebajando una ter-cera parte del valor de la primera su-basta, y es postura admisible la que cu-bra la5 dos terceras partes de la últimavaloración, conforme dispone el artícu-lo 118 del citado Estatuto. '

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1?93» Para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Aravaca, 27 de noviembre de M
El Alcalde (firmad<

C—4.591l^B (X.-3-7'S
Manuela López Hernández, Remedios

Carriazo Navarro, Lucila Albaigar Ga-
muza, Paz García-Patrón Saz y María
Luisa Sánchez Cabezas, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

VILLANUEVADE LA CAÑADA

Aprobado por este Ayuntamiento.
Presupuesto ordinario para el ano p>

ximo, se halla expuesto en s«:re^cc.
por término de quince días, a - los . n
tos de las reclamaciones que púa

formularse. . n0-
Villanueva de la Canadá, -5

" .
viembre de i944-^¿^¡^^J

C—4.59o*

Madrid, 1 dé diciembre de 1944 El
Fernández1"'

"^ Man'a Fernán<3ez y
Es bastante amplio el plazo que con-

ceden las disposiciones vigentes para sü
terminación ; pero como los reparos a
que dan lugar algunos (muy pocos)
Ayuntamientos en cuanto a la exposición
del trabajo, errores numéricos, falta de
comprobación de los datos que la tienen,
omisión de éstos, etc., retrasan a veces
su aprobación, recomiendo con encareci-
miento que no agoten dicho plazo, antes
bien, procuren que el Padrón rectificado
obre en estas oficinas (Núñez de Bal-
boa, 17), antei del día 15 de marzo pró-
ximo.

(G. C—4.619) Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás' efectos.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial dé la

Madrid, 4 de diciembre de 1944.
—

El
Director general, F. Roldan.

(G—3-517)
(X.-.vr^provincia de Madrid

AYUNTAMIENTOS MORATA DE TAJUÑA
El Proyecto de

ordinario formado para el pro-
1945', se halla expuesto al pu°"c

¿arVn.
Secretaría de este Ayuntamiento.
te un plazo de ocho días, Para^ días
rante el expresado plazo y los

siguientes, puedan formularse

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo conce-dido en la Circular de esta Administra-ción, de fecha 23 de octubre próximo pa-sado, publicada en e? Boletín Oficialdel día 27 del mismo, para que se remi-

ElL ESCORIAL
Madrid, 4 de diciembre de 1944.

—
El

Jefe provincial de Estadística, Félix
Muñoz.

Acordado por el Ayuntamiento el
expediente de suplemento de crédito
número 2 para atender obligaciones
del vigente Presupuesto ordinario,(G. C—4.683)
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. tracción número 5>'de Madrid, en el'
lente de responsabilidades políticas

eSt>e'tado ante el mismo con el número

tra"de 1944' contra Heliodoro Fernán-
+2' Evangelista, de cincuenta años de

Afñ hijo de Fernando/y Elisa, natural
fVamora, domiciliado en Madrid, calle

f Rravo Murillo, 151, casado, periodis-
se hace saber la incoación de dicho

ta'nediente, a los fines que determina la

T de Responsabilidades- Políticas, y al
Lio tiempo se cita a cuantas personas

P
dan deponer sobre la existencia de

Lnes de dicho encartado, cuya declara-
ba podrán realizar en la forma que es-

tablece dicha Ley.
Dado- en Madrid, a 2 de diciembre de
,, __E! Secretario (firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de instrucción, Francis-

í,-™6 f?b-e,r° ? 1939> y de la d? £ re-forma expido el presente, que firmo enMadrid, a 17 de noviembre de 1944 —ElSecretario, P S. (firbado),-Visto bue*no: El Juez (firmado).

don José de Molinuevo, con el número
333. de 1944.

drid, que fueron empleados de Telégra-
fos, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se desconocen, comparece-
rán en término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción de Ubeda, para de-
clarar en el sumario que el mismo Juz-
gado sigue con el núm. 77, de 1937, so-
bre lesiones, que se rehace por orden de
la Superioridad.

(B.—24.498)

PALEXCIA
(B.—24.466) Mürist Ruiz (Antonio), viajante o re-

presentante comercial, que se dice veci-
no de Madrid, calle Mayor, núm. 46,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Jazgado de instrucción de Palencia (Cas-
tilla), para recibirle declaración como tes-
tigo en sumario que se instruye con el
número 176, de 1944, por el delito "de
amenazas graves de muerte contra Ma-
ría Aguilar Ibañes.

CITACIONES
(G. C.-4.5i8) (B.-24.521)

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

NAVALCARNERO
Esteban Sancho (Bautista), natural

de Chamartín de la Rosa, vecino de Te-
tuán de las Victorias, de estado soltero,
sin profesión, de cincuenta y cuatro años
de edad, domiciliado últimamente en Te-
tuán de las Victorias, calle de Las Cue-
vas, 30, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de Na-

C—4.460) )B.—24.502)

JUZGADO NUMERO 12

co A/Jas (B.—24.599)
López Rivera (Antonia), de veintitan-

tos años de edad, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en la calle del General
Pardiñas, núm. 27, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción núm. iz, de los de
esta capital, con el fin die prestar decla-
ración en el sumario 249, de 1944, por

valcarneró

GETAFE (G. C ,—4.521) (B.—24.518)

En virtud del presente. se- hace saber:

Oue por la Sala primera de instancia del

Tribunal Nacional de Responsabilidades
Políticas, en expediente seguido en este
Juzgado instructor de Getafe, con el nq-

mero 61, de 1943, contra don Juan y don

José Berbua Ollavarrieta, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de julio último,

condenando al primero a diez años de ex-
trañamiento e inhabilitación absoluta pa-
ra cargos públicos, y pago de 10.000 pe-
setas, y al segundo, a ja sanción de pago
de 2-000 pesetas.

COLMENAR.VIEJO
González Francos (Adela), de veinti-

cuatro años, casada, sus labores, hija
de Emilio y Dolores, natural de Cam-
pos (Asturias), domiciliada últimamen-
te en Chamartín de Já- Rosa, calle del
General Moscardó, núm, 34, como hués-
ped de Jesusa Sánchez Jiménez, de don-
de se marchó hará unos tres meses, ig-
norándose su actual domicilio o para-
dero, comparecerá en término de diez
días aflte el Juzgado dé instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ampliarla
su declaración e instruirla del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-.
nal, en diligencias que se tramitan en
el mismo bajo el núm. 176, de 1944, por
lesiones de la misma, . \u25a0 .

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y ile incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en elplazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialproceda» a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—24.509)
ALCALÁDE HENARES

Don Arturo Serrano Salvador, Juez de
instrucción del partido de Alcalá de

Hace saber: Que en virtud de lo acor-
dado en sumario que instruye con el nú-
mero 22, de 1943, por sustracción de
ganado porcino del ferrocarril, se llama
a los remitentes y consignatarios de las
expediciones transportadas en los días "11
de diciembre de 1942 y 4 de enero de
x943i de las que sustrajeron un cerdo
de cada una Vn las cercanías del Puen-
te de Vallecas, y de las que se ignoran
más antecedentes, para que en término
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración y serles ofre-
cido el procedimiento, conforme al ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Henares

Getafe, a 26 de octubre de 1944.
—

El

Juez instructor, Juan Higueras.
(B.—24.319)

JUZGADO NUMERO 8 fB.—24.491)(G. C—4.453)
En providencia dictada en este día por

el señor Juez de instrucción de dicho nú-
mero, se ha cordado hacer saber que en
tal Juzgado, y bajo el número 40, de
1944, se ha incoado expediente sobre res-
ponsabilidad política contra Cirilo López
Carrero, hijo de Ignacio y de Dolores,
natural de Membrilla (Ciudad RealJVy de
profesión peluquero.

JUZGADO NUMERO 7
Fernández Molino (Luisa), de vein-

tiocho años, soltera, bordadora, y María
González Fernández, de quien se igno-
ran las demás circunstancias, así como
su domicilio actual, comparecerán den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid,"al objeto de prestar declaración en
sumario' que por hurto a las 'mismas se
sigue en dicho Juzgado y Secretaría de

JUZGADO NUMERO 9
García Salas (Carlos), de diecinueve

años, soltero, albañil, hijo de José y de
Luisa, natural de Madrid, y cuyo actual
domicilioo paradero se ignora, compare-
cerá en el término de diez dias, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia y del Esta-

(G. C-4.516) (B.—24.523)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los efectos
de la ley de Responsabilidades Políticas

UBEDA
Andrés Gutiérrez (Joaquín), y Tor-

tosa Herreros (Manuel), vecinos de Ma-

Sesión dbl dIa 29 de agosto de 1944 225228 Comisión Gestora

i.050. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio de
nuestra Señora de las Mercedes, María Virtudes Rafaela Pompa
AJengo, yf ?n su consecuencia, hacerle entrega de la cartilla»im-
Puesta a su favor en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad, co-
rrespondiente al premio denominado «Cangrán», que le fué otorgado
durante su permanencia en el Colegio^^ñoigsSjenrazór^Uust^ncar haber contraído matrimonioB

9egún se informa por el señor Decano del Cuerpo Médico de la Be-
neficencia Provincial.

J-°35- Quedar enteradaNiel Tribunal que, con sujeción a las pro-
puestas cursadas por los Organismos competentes, y de conformidad
con lo dispuesto por las respectivas bases de convocatoria, habrá de
juzgar el concurso-oposición anunciado para proveer plazas vacantes
de Jefes clínicos de Laboratorio, Servicio de Estomatología y Depar-
tamento Anatomopatológico de la Beneficencia Provincial.Sr'05i. Declarar de ab< e las ex alumnas del Colegio

- Nuestra Señora de las Mercedes, Julia Calvo. Lescarboura, Na-

vidad Barroso Alonso, Milagros Cuéllar Sánchez y Prudencia
F- Moreno del Prado, los premios de la Lotería Nacional, de 125
P^tas, que les correspondió en los sorteos celebrados los días 1 de

de 1917, 12 de marzo de 1928, 1 de junio de 1931 y 22 de
octubre de 1934, respectivamente, por haber justificado que han con*
traido matrimonio.

1.036. Solicitar de la Dirección Genera! de Administración Lo-
cal otorgue la autorización precisa para incorporar a las plantillas de
esta Corporación una plaza de Aparejador, con la dotación de 9.000
pesetas que para las de su ciase se fijan en los Presupuestos de
esta Corporación Provincial, con arreglo a lo dispuesto por acuerdo
de 14 de junio último, al ser aprobado el Reglamento del Servicio
de Arquitectura de esta Corporación.
i.037. Acceder a lo interesado por el Agente Inspector adscrito a

los Servicios Recaudatorios de esta Corporación, don Salvador Al-
bácar Aliño, concediéndole licencia sin sueldo, para asuntos propios
y por plazo de un mes, en las condiciones que establece el artículo 36
del vigente Reglamento general de Funcionarios de esta Corpora-
ción.

'•°52. Acceder a lo solicitado por don Manuel Muñoz Ortaño,
empleado jubilado de la Corporación, y, en «u consecuencia, autorizar
el ingreso en el Hospital Provincial de su esposa, doña Carmen
iler'da, en las condiciones previstas en el artículo 5.0 de la Orde-
nanza para percepción de tasas por prestación de servicios en los
-stablecimientos provincia les.I^^^^^^^^^^^^^^^^^M
PT'-f enta presentada por el Administrador del Ins-
"uto Leprológico y Leprosería Nacional de "Trillo (G.uadalajara),
Respondiente a las estancias causadas por enfermos de esta pro-
'ncia durante el pasado mes de agosto, y declarar de abono su

de 930 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación
Presupuestaria.

" B

.1.038. Devolver a su propietario, por no haber presentado recla-

mación algún ni estar sujeta a responsabilidad, la fianza que por
importe de 1.000 pesetas, y para responder de su gestión, constituyó
en la Caja provincial el Agente Cobrador del impuesto de Cédulas
personales don -Mariano, García García, previa justificación de haber
satisfecho el pago del impuesto de Derechos reales y anuncio inser-
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

. 1-°54- Aprobar propuesta de la Sección, estableciendo normas
Xa el internamiento accidental, en los Colegios provinciales de

Umnos de otras Beneficencias, a petición de sus respectivas Cor-

y fijando la cantidad de 6 pesetas como indemnización,
cada estancia que causen. ., .
'•°55. Aprobar Memoria y presupuesto para 'la reparación de un

rrer? Cn !as rampas de acceso al paso sobre el ferrocarril en la ca-
iera de Aranjuez a la Barca de Aftover, por un total importe de

i.039. Devolver a su propietario, por no haberse presentado re-
clamación alguna ni «star sujeta a responsabilidad, la fianza que por
importe de 1.000 pesetas, y para responder de su gestión cobratoria.
constituyó en la Caja provincial el Agente Cobrador del impuesto de
Cédulas' personales don Pedro M.* Ochoa Vargas, previa justifica-
ción de haber satisfecho el pago del impuesto de Derechos reales y
anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia,




